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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1917 
    

Cali, 23 de septiembre de 2021 
 

Revisada la anterior demanda de LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A 
VIVIENDA FAMILIAR, presentada por JUAN DE DIOS CORDOBA GOMEZ, a 
través de apoderado judicial, en contra de DARIANNY JHURLEY ZULETA 
PEÑALOZA no reúne los requisitos formales, toda vez que adolece de las 
siguientes falencias: 

 
1) En el contenido del poder no se indicó contra quien va dirigida la 

demanda. 
 
2) Debe aclarar en las pretensiones el número de Matrícula Inmobiliaria del 

objeto del presente proceso.  
 
3) Debe allegar las evidencias que demuestran lo que afirma en cuanto a 

cómo obtuvo el canal digital y la dirección física de la parte demandada, tal y como 
lo exige el inciso 2° del artículo 8° del Dec. 806 de 2020. 
 

En consecuencia, el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 

subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO. RECONOCER personería al Dr. HECTOR EMMANUEL ROA 

MEDINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.693.022 y T.P. No. 
356.628 del C.S.J., para que represente a la parte demandante, en los términos 
del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Ernesto Olarte Mateus 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 005 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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